
b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/2185/2009, de 20 de noviembre, por la que se modifica la
Orden SAN/1914/2009, de 29 de septiembre, por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública, del Servicio de Salud de Castilla y León y
para la constitución de la bolsa de empleo de esta especialidad.

La Orden citada en el epígrafe y publicada en el «Boletín Oficial de
Castilla y León» n.º 193 de 7 de octubre de 2009, nombra en su Anexo III
a los miembros del Tribunal Calificador (titular y suplente). Dicha Orden
fue modificada mediante ORDEN SAN/2132/2009, de 10 de noviembre,

publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de 18 de noviembre
de 2009.

Ante la renuncia efectuada por un miembro del Tribunal Titular por
estar incurso en causa de abstención, esta Consejería, en virtud de las atri-
buciones conferidas

RESUELVE:

Modificar la composición del Tribunal Calificador del proceso selec-
tivo convocado por Orden SAN/1914/2009, de 29 de septiembre, por la
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de perso-
nal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública, del Servicio de Salud de Castilla y León, en el
siguiente sentido: dejar sin efecto el nombramiento como Vocal Titular de
D.ª Sonsoles Paniagua Tejo y nombrar en su sustitución a D.ª Carmen
Sáenz González.

Valladolid, 20 de noviembre de 2009.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ANEXO

Consejería: Sanidad.

Centro Directivo: Secretaría General.

Servicio: Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de Zamora.

Sección: De Epidemiología.

Puesto: Técnico Facultativo.

n.º 202 de 21 de octubre), vista la propuesta elevada por la Comisión de
Selección, en su virtud, esta Secretaría General, en uso de las atribucio-
nes que tiene conferidas y de conformidad con lo establecido en el
artículo 18 y siguientes de la Orden de 7 de julio de 1988 de la entonces
Consejería de Cultura y Bienestar Social.

RESUELVE

1.ºNombrar personal interino al candidato que se relaciona en el
ANEXO adjunto. El nombramiento es esencialmente temporal y
será revocado en los supuestos previstos en el artículo 15.4. de la
Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y
León.

2.ºProducida la toma de posesión, el candidato seleccionado no con-
servará ningún derecho de cara a convocatorias posteriores.

3.ºEl candidato seleccionado, o en su caso los suplentes propuestos,
tomarán posesión de su puesto de trabajo en el plazo de TRES
DÍAS hábiles, a partir del siguiente a su publicación en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León», ante el Delegado Territorial de la
Junta de Castilla y León correspondiente.

4.ºEl candidato que, a la fecha de la publicación de la presente reso-
lución en el «Boletín Oficial de Castilla y León», no haya presen-
tado la documentación requerida en la Base Sexta de la convoca-
toria, deberá hacerlo en el acto de toma de posesión,
considerándose en caso contrario, que renuncia a la plaza, proce-
diéndose si así lo aconsejan las necesidades del servicio, al nom-
bramiento del suplente que corresponda.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante este mismo órgano o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado del mismo nombre de Valladolid o el de la
circunscripción que corresponda de acuerdo con el domicilio del recu-
rrente, en el plazo de un mes para el recurso de reposición y en el plazo
de dos meses para el contencioso-administrativo, a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

Valladolid, 20 de noviembre de 2009.

El Secretario General,
Fdo.: FRANCISCO LLORENTE SALA
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GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de noviembre de
2009, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Geren-
cia Regional de Salud de Castilla y León, por la que se aprueba y
pública la relación definitiva de aspirantes que han superado el
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de Fisioterapeuta, del Servicio de Salud de Cas-
tilla y León y se ofertan las vacantes correspondientes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación se procede a
realizar la oportuna rectificación del Anexo III de la Resolución mencio-

nada en el epígrafe y publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
de 25 de noviembre de 2009.

En relación con el número de vacantes que se ofertan en la Gerencia
de Atención Especializada – Hospital Santiago Apóstol de Miranda de
Ebro (Burgos).
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Donde dice: 

Debe decir: 

En consecuencia con ello se concede un nuevo plazo de veinte días
naturales, contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente
corrección de errores en el «Boletín Oficial de Castilla y León» para que los
aspirantes relacionados en el Anexo I (Relación de opositores que han supe-
rado el proceso selectivo por orden de puntuación) de la Resolución de 19
de noviembre de 2009, presenten, en su caso, la documentación establecida
en los puntos segundo y cuarto de la mencionada Resolución.

Valladolid, 25 de noviembre de 2009.

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2009, de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Casti-
lla y León, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Telefonista, del
Servicio de Salud de Castilla y León y se ofertan las vacantes
correspondientes.

De conformidad con lo establecido en la Orden SAN/1277/2008, de
7 de julio («B.O.C. y L.» n.º 137 de 17 de julio de 2008), por la que se
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal esta-
tutario fijo en plazas de Telefonista, del Servicio de Salud de Castilla y
León y para la constitución de la bolsa de empleo de esta categoría, y de
acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal Calificador según lo
previsto en la base novena de dicha Orden, esta Dirección General

RESUELVE:

Primero.– Aprobar y publicar la relación definitiva de aspirantes que
han superado el citado proceso selectivo, por el orden de puntuación
obtenido, según figura en el Anexo I, de acuerdo con lo establecido en la
base 9.2 de la Orden SAN/1277/2008, de 7 de julio.

Segundo.– En el plazo de veinte días naturales, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín

Oficial de Castilla y León», los aspirantes relacionados en el Anexo I
deberán presentar escrito remitido a la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León (Paseo de
Zorrilla n.º 1 –47007– Valladolid) junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte,
debidamente compulsada.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado Esco-
lar, Técnico de Formación Profesional o Título equivalente.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equi-
valentes a la exigida, habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar
certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del
Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de
otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homolo-
gación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servi-
cio mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse
Inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones
públicas, que deberá cumplimentarse según modelo del Anexo II.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defec-
to físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones.

e) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con discapa-
cidad deberán acreditar su capacidad para desempeñar las tareas
que corresponden a las plazas objeto de la convocatoria, mediante
certificación de los órganos administrativos correspondientes en
materia de servicios sociales. 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los docu-
mentos señalados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las con-
diciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba admisi-
ble en derecho.

Tercero.– Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida, o del examen de la
misma se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos señalados en la


